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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

    EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE “¿PL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO “y, 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ALFAVIAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
ALFAVÍAL S.A., con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su 
capital suscrito en US$ 260,000.00; y, reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada en 
Ja Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
“Quito el 11 de junio de 2013, con la siguiente 
modificación: en la escritura pública y en el acta 
de junta general suprímese la palabra “acumula- 
tivas” constante en el artículo quinto del estatuto 
social que se reforma como consecuencia del 
aumento de capital, por cuanto no corresponde a 
la naturaleza jurídica de las acciones. . 

Los mencionados actos societarios han sido apro- 
bados por la Superintendencia de Compañías 
y Valores, mediante Resolución No. SCV.IRQ. 
DRASD.SAS.14.2381 de 17 de junio de 2014. 

En virtud de la referida escritura pública la 
compañía reforma el artículo cinco del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: . 

“ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capi- 
tal suscrito por la compañía es de doscientos 
sesenta mil (USD $ 260.000) dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en dos- 
cientas sesenta mil acciones ordinarias, iguales 
e indivisibles y con valor nominal de un dólar 
cada una”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 de junio de 
2014 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 
P ARÍ0C     

Quito, 17 de junio del 2014 

Señor: 
SOCIOS DE COMPAÑÍA GRÁFICA VI- 

LLAMARIN 4 BRAVO Cia. Ltda. 

Presente.- 

DPor medio de la presente y en mi cali- 
ad de Gerente General la compañía 

GRAPH Cia. Ltda., procedo a realizar 

.la CONVOCATORIA a una JUNTA EX- 
TRAORDINARIA. DE SOCIOS a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Conocimiento del OFICIO CIRCU- 
LAR No. SC.INC.DNICAI.006 recibido 
de la Superintendencia de Compañías 
con fecha 06 de junio del 2.014 
2.- Resoluciones a tomar por parte de la 
Junta respecto del causal informado por 
la superintendencia de compañías. 

_Dicha reunión se realizará el día 03 de 
julio, en nuestras oficinas en la ciudad 
de Quito, ubicada en Isla Seymour N43- 
158 y Río Coca a las 08h00 am. 

Por su atención a la presente le anticipo 
mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Jorge Bravo Bastidas 
GERENTE GENERAL   PAB/865 1/00 

 


